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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. III

ACTUACIONES N°: 505/22

*H20443464758*
H20443464758

JUICIO: SALAZAR CARLOS HUMBERTO c/ BUSTAMANTE DANIEL ADRIAN s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. 505/22.

En 19/04/2024 presento a despacho, informando a S.S. que la resolución de fecha 12/09/2023 se
encuentra firme, por regulación de honorarios del letrado Brodersen Bestani Cristian por primera
etapa el cual asciende a la suma de $150.000, y resolución de fecha 06/03/2024 se encuentra firme,
por regulación de honorarios por segunda etapa el cual asciende a la suma de $9.886,27.

CONCEPCION, 19 de abril de 2024.

I) Téngase presente lo informado por Secretaría. II) A los fines de evitar equívocos procesales, dése
trámite a la ejecución de honorarios por cuerda separada. A tal fin, por Secretaría procédase a la
formación de incidente. FRM.

Actuación firmada en fecha 19/04/2024
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